
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Acepta Renuncia Poder  

Reconoce Personería   

Proceso:   Verbal – Responsabilidad 

Civil            

Demandante:  Gloria Elena Yarce y Otros  

Demandado: Cootrasquim Ltda y Otros  

Radicado:      630013103003-2021-00215-00   

 

Septiembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado que venía representando los intereses de la 

demandada Cootrasquim Ltda arribó memorial en el que 

renuncia al mandato conferido por tal organización, 

acompañando copia de la comunicación remitida a su 

poderdante en ese sentido. 

 

Bajo ese orden, estima el despacho que la petición se ajusta a lo 

contemplado en el artículo 76 del C.G.P, razón por la que se 

aceptará. 

 

De otro lado, la referida entidad ha otorgado poder a un nuevo 

abogado para que asuma su representación, mandato que se 

atempera a lo previsto en el artículo 74 Ib. 

 

Unido a ello, la tarjeta profesional del mandatario constituido se 

encontró vigente y su correo electrónico coincide con el dispuesto 

en el SIRNA, todo lo cual conduce a reconocerle personería para 

actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder por parte del abogado 

Mario Mendoza Muñoz como apoderado de Cootrasquim Ltda. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de Cootrasquim Ltda al abogado José Elberto 

Ramírez Damelines.  

 

Remítase link de acceso al expediente a través de su correo 

electrónico.  

  



 
 

A 
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